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Disposición adicional segunda. Competencias en materia de contratación en las 
Entidades Locales. 

1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las 
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 
suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión 
de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no 
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, 
la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su 
duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el 
importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, 
referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía 
señalada. 

2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto 
de los contratos mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, 
cuando por su valor o duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad 
Local, conforme al apartado anterior. Asimismo, corresponde al Pleno la aprobación de 
los pliegos de cláusulas administrativas generales a los que se refiere el artículo 121 de 
esta Ley. 

3. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes es igualmente 
competencia del Pleno autorizar la redacción y licitación de proyectos independientes 
relativos a cada una de las partes de una obra cuyo periodo de ejecución exceda al de 
un presupuesto anual, siempre que estas sean susceptibles de utilización separada en 
el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas. 

4. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las 
competencias del órgano de contratación que se describen en los apartados anteriores 
se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato 
o la duración del mismo, siendo el Pleno el competente para aprobar los pliegos de 
cláusulas administrativas generales. 

5. En las Entidades Locales será potestativa la constitución de Juntas de 
Contratación que actuarán como órganos de contratación en los contratos de obras que 
tengan por objeto trabajos de reparación simple, de conservación y de mantenimiento, 
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en los contratos de suministro que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro 
por el uso, y en los contratos de servicios cuando su valor estimado no supere el 10 por 
ciento de los recursos ordinarios de la Entidad, o cuando superen este importe las 
acciones estén previstas en el presupuesto del ejercicio a que corresponda y se realicen 
de acuerdo con lo dispuesto en las bases de ejecución de este. 

Corresponde al Pleno acordar la constitución de las Juntas de Contratación y 
determinar su composición, debiendo formar parte de las mismas necesariamente el 
Secretario o el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico 
de la Corporación, y el Interventor de la misma. Los límites cuantitativos, que podrán ser 
inferiores a los señalados en el párrafo anterior, o los referentes a las características de 
los contratos en los que intervendrá la Junta de Contratación como órgano de 
contratación, se determinarán, en los municipios de gran población por la Junta de 
Gobierno Local y en las restantes entidades locales, por el Pleno, a propuesta del 
Alcalde o del Presidente cuando sea, el órgano que tenga atribuida la competencia 
sobre dichos contratos, de acuerdo con el apartado 2. 

En los casos de actuación de las Juntas de Contratación se prescindirá de la 
intervención de la Mesa de contratación. 

6. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes las competencias en 
materia de contratación podrán ser ejercidas por los órganos que, con carácter de 
centrales de contratación, se constituyan en la forma prevista en el artículo 228 de la 
presente Ley, mediante acuerdos al efecto. 

Asimismo, podrán concertarse convenios en virtud de los cuales se encomiende la 
gestión del procedimiento de contratación a las Diputaciones provinciales o a las 
Comunidades Autónomas de carácter uniprovincial. 

7. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su 
caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control 
económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la 
Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior 
a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación 
no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como 
Secretario un funcionario de la Corporación. 

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, 
podrán integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones 
Provinciales o Comunidades Autónomas uniprovinciales. 

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes 
de valoración de las ofertas, personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal 
funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera 
suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. 

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación correspondiente. Se podrán constituir Mesas de Contratación 
permanentes. 

8. El comité de expertos a que se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo 146 
de la presente Ley, para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor, 
podrá estar integrado en las Entidades locales por cualquier personal funcionario de 
carrera o laboral fijo con cualificación apropiada que no haya participado en la redacción 



de la documentación técnica del contrato de que se trate. En todo caso, entre este 
personal deberá formar parte un técnico jurista especializado en contratación pública. 

9. En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las 
Entidades Locales la competencia para la celebración de los contratos privados, así 
como la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición 
de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el 
presupuesto base de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere 
el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones 
de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el 
porcentaje ni la cuantía indicados. 

10. Corresponde al Pleno la competencia para celebrar contratos privados, la 
adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de 
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, así como la 
enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de 
los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor. 

11. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las 
competencias que se describen en los apartados anteriores se ejercerán por la Junta de 
Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo. 

12. Las referencias a las Diputaciones provinciales contenidas en esta Ley también 
se entenderán efectuadas a los entes locales supramunicipales previstos en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía con competencias en materia de asistencia y 
de cooperación a los municipios, y de prestación de servicios públicos locales. 


